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Cantón Quito, Con una cabida 

de 217,00 rn2. VENTA: Con los 

antecedentes anotados los 

vendedores Edmundo Efraín 

Cajas Cruz y María Magdalena 

Chávez de Cajas venden y dan 

en perpetua enajenación a favor 

de Luís Alfredo Suárez Ruiz y 

Magdalena de Jesús Vaca 

Salgado el inmueble que hasido 

deslindado en la cláusula ante- 

rior con una cabida de 217,00 
m2, LINDEROS REALES DE LA 

PROPIEDAD: NORTE: En 12,00 

m con propiedad de Carlos 
Romero; SUR En 9,25 m con 

calle francisco Hall; ESTE: En 

18,00 m con propiedad de Jorge 

Reascos; OESTE: En 15,00 m 

con calle Francisco Cobo; SUR- 

OESTE: En 4,00 m con cruce 

de la calle Francisco Hall y 
Francisco Cobo. ÁREA = 213,00 

m2; DESCRIPCIÓN DE LA 

PROPIEDAD: CERRAMIENTOS: 

NORTE: Mampostería de 

bloque que pertenece a la 

construcción existente; SUR: 

Mampostería de bloque con 

enlucidos internos y externos; 

ESTE: Mampostería de bloque 

de la construcción existente en 
ta propiedad; OESTE: 

Parte mampostería de la cons- 

trucción existente y en otra 

mampostería de bloque con 

enlucidos internos y externos; 

SUR-OESTE: Puerta de tool 

para garaje e incluido peato- 

nal; TERRENO: De forma irre- 

gular por radio de giro en la 

esquína de las calle Francisco 

Hall y Francisco Cobo. Plano; 

Existe dos construcciones; 

Tiene todos los servicios bási- 

cos de infraestructura como 

agua potable; alcantarillado, 

luz eléctrica y teléfonos; Tiene 

delimitada la propiedad con 

cerramientos; Existe un patio 

para parqueadero pavimen- 

tado. Existe una lavandería 

de una piedra y un tanque. 

CARTA PREDIAL MUNICIPAL 

DEL INMUEBLE: Propiedad a 

      

Regular sin mantenimiento, 

ventanas con polilla. ÁREAS 
= PLANTA BAJA= 128,40m2.; 

SEGUNDA PLANTA ALTÁ= 

121,92 m2; TERCERA PLANTA 

ALTA=100,52 m2, ÁREA TOTAL 
350,84 m2 CASA No DOS: 

Constituida de: Cocina, come- 

dor, dormitorio, Construido 

de: Mampostería de bloque. 

Enlucidos internos y externos. 

Cubierta de madera y Zing. 

Tumbado falso de maila y 

paleteado. Puertas de madera. 

Ventanas de madera y vidrio. 

Pisos de cerámica en área 

social y de parquet en dormito- 

rio; Cocina: fregadero, mueble 

posformado. ÁREA= 20,70 m2. 
AVALUÓ DE LA PROPIEDAD: 
Terreno: 213,00 m2., a $ 40,00 
c/m2. = $ 8,520,00; Casa 
Principal: 350,84 m2., a $ 
205,00 c/m2. =$ 71.922,20; 

Casa N* 2: 20,70 m2., a $ 
95,00 c/m2. = $ 1.966,50. 

SUMA = $82.408,70. 50% DE 

DERECHOS Y ACCIONESQUELE 

CORRESPONDEN AL SR, LUIS 

ALFREDO SUAREZ RUIZ. Costo 

de la propiedad $ 82.408,70 X 

50 % De derechos y acciones: 

$41.204,35. SON: CUARENTA 
Y UN MIL DOSCIENTOS 

CUATRO, con  35/100 

DOLARES AMERICANOS. 

OBSERVACIONES: Lasmedidas 

del terreno y las medidas de las 

construcciones existentes son 

las medidas exactas medidas 

en sitio, por el Perito. Las dife- 

rencias con las áreas emitidas 

en la carta predial Municipal 

son por cuanto NO son medi- 

das exactas, medidas en sitio, 

JUZGADO TERCERO DE LA 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 

CANTON QUITO.- Quito, jue- 

ves 25 de octubre del 2012, las 

14H55.- VISTOS: Doctor Ricardo 

Ayala Torres, en calidad de Juez 

Encargado del Juzgado Tercero 

de la Niñez y Adolescencia de 

Pichincha con acción de per- 

sonal No. 3973-DP- DPP, de 

    

en el RO. No. 583, suplemento 

strzgado lercéro de 1amnéz* 

  

1] 31 de agosto del 2012, Avoca 
¿ conocimiento de la presente 

causa.- Agréguese al proceso 

el escrito que antecede. En 

principal y tomando en cuenta 

la disposición segunda de la 

ley Reformatoría al Código de 

Procedimiento Civil, publicada 

y la Adolescencia mediante 

acción de personal No. 3482- 

DP-DPP de 3 de agosto del 
año 2012.- NOTIFIQUESE— f. 

DR. RICARDO AYALA., JUEZ 

ENCARGADO 

Lo que comunico al publico en 

general para los fines de Ley. 

DRA. PAULINA VELASCO G. 

SECRETARIA E. 

Hay firma y sello 

AC/88948 AS 

SECRETARIA NACIONAL 
DEL AGÚA 
SENAGUA 

DEMARCÁCIÓN 
HIDROGRAFICA pE 
ESMERALDAS CENTRO 
ZONAL QUITO 
R. del E. 
CITACIÓN A LOS SEÑORES 
USUARIOS CONOCIDOS 
O NO DE LAS AGUAS, 
PROVENIENTES DE LA 
QUEBRADA  CUMALPI, 
UBICADA DENTRO DE LA 
HACIENDA “LOS NOGALES” 
EN EL BARRIO LA MERCED, 
CUYO CAUDAL 
SOLICITADO " SERÁ 
DETERMINADO POR 
EL PERITO, PARA USO 

DOMESTICO, RIEGO Y 

ABREVADERO, PARROQUIA 

SAN JOSÉ DE MINAS, 

CANTÓN QUITO. PROVINCIA 
DE PICHINCHA. 

“EXTRACTO 

ACTOR: Jaíme Anibal Torres 

Guzmán. 

OBJETO DE LA SOLICITUD: 

Concesión del derecho de 

Aprovechamiento de aguas, 

destinadas para uso doméstico, 

riego y abrevadero. 

En el trámite N* 339-12 C.s. Sy, 

se ha dictado lo siguiente: 

SECRETARIA NACIONAL 

DEL AGUA, DEMARCACIÓN 
HIDROGRÁFICA DE 
ESMERALDAS.- Zona! Quito.- 

Trámite N* 339-12 Cs, Sw 

   

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
DRETNAIXENT CIA. LTDA. 

La compañía DRETNAIXENT CIA. 
LTDA. se constituyó por escritura públi- 
ca otorgada ante el Notario Vigésimo 
Cuarto del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 16/enero/2012, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución  SC.IJ.DJC. 
Q.12.006319 de 03/diciembre/2012, con 
la siguiente modificación: En el literal e) 
del artículo vigésimo octavo del estatuto, 
se sustituirá la frase “títulos de participa- 
ciones” por “certificados de aportación” 
que es lo pertinente de acuerdo con el 
artículo 106 de la Ley de Compañías 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 
de Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 
Número de Participaciones 400 Valor 
US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compa- 
-ñía es: UNO) ESTUDIO JURÍDICO Y 
ASESORÍA LEGAL... 

Quito, 0Y/'diciembre/2012   Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURÍDICO 

> 

    

   

          

   

LIDER DEL CENTRO ZONAL 

QUITO DE LA DEMARCACIÓN 
HIDROGRÁFICA DE 

ESMERALDAS - SECRETARÍA 

NACIONAL DEL AGUA.- Lo que 

comunico para los fines legales 

pertinentes.- Certifico. 

Dr. Félix Tasigchana Falcón 

de diez años a contarse desde 

Ja fecha de inscripción de su 

Escritura de Constitución en el 

Registro Mercantil. El capital 

social suscrito de la Sociedad 

es de tres mil dólares ameri- 

canos, divididos en trescientas 

participaciones de diez dóla- 

  

CITACIÓN JUDICIAL 

JUZGADO VIGÉSIMO 
TERCERO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 

  

    

  

   

    

  
SECRETARIO res cada una. La Sociedad será Rd 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
UPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 

savi 
REPUBLICA DEL ECUADOR Ap 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS «porde 
eagod, 

upold 3 

  

DE'LA ESCRITURA PÚBLICA DE DISOLUCIÓN 
VOLUNTARIA Y ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA 

1. ANTECEDENTES.- WINEXPRESS S.A., se constituyó ante el Notario Vigésima Octavo del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 21 de abril del 2003, y se inscribió en el Registro Mercantil 
del mismo Distrito bajo el No. 1383, Tomo 134, el 12 de mayo del 2003, 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de disolución voluntaria y anticipada 
de ta compañía WINEXPRESS S.A, otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 15 de julio del 2011, ha sido aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No. SC.1J.DJDL.Q.12. 6247 de 29 NOV. 2012 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada Ja 
señora Mariana Leonor Villagómez Álvarez, en su calidad de Presidente de la compañía en 
referencia, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada 

WINEXPRESS S.A, 

de Quito, de estado civil casada. 

4. PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de Compañias ordenó fa publicación del extracto. de 
la referida escritura pública pertinente, por tres días consecutivos, para efectos de oposición 
de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición como 
acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público la disolución voluntaria y 
anticipada de la compañía WINEXPRESS S.A., a fin de que quienes se creyeren con derecho 
a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil 
del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días contados desde ta fecha de la 
última publicación de éste extracto y, además pongan el particular en conocimiento de la Supe- 
rintendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia, 
dentro del término de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia 
recaída sobre ella. En caso de no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes 
indicada se procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la indicada compañía 
y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 29 NOV. 2012 

AB. PATRICIA CHIRIBOGA SÁNCHEZ 
DIRECTORA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN 

Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 

en el Distrito Metropolitano 
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